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Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro igual para su finalización, contados ambos 
a partir de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 5 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director 
general de la Producción Agraria.

23296 ORDEN de 5 de septiembre de 1979 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación de una central hortofruticola, a la Socie
dad Cooperativa Fruticola «San Bartolomé Após
tol», de Altorricón (Huesca), APA número 011.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Fruticola «San Bartolomé 
Apóstol», calificada como Agrupación de Productores Agrarios 

e inscrita en el correspondiente Registro con el número 011, 
para la ampliación de su central hortofruticola, situada en 
Altorricón (Huesca), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan, este Ministe
rio ha tenido a. bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
su central hortofruticola, a realizar en Altorricón (Huesca), 
por la Sociedad Cooperativa Fruticola «San Bartolomé Após
tol», con presupuesto limitado, a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención, a la 
cantidad de 7.130.304 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por tanto, 
a 1.426.000 pesetas y su importe se hará con cargo al concep
to 21.05.751-1, desglosado de la forma siguiente:

Ejercicio 1979 ................................ 36.000 ptas.
Ejercicio 1980 .............................. 1.390.000 ptas.

Total .................... 1.426.000 ptas.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previsitos en el artículo 8.°, 1 y en
el artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y otro de seis meses para la finalización de las instala
ciones, contados ambos a partir de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guardo a VV. II.
Madrid, 5 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

23297 ORDEN de 6 de septiembre de 1979 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de una 
bodega de elaboración y crianza de vinos y planta 
embotelladora, en Rueda (Valladolid) por don Se
gundo Sanz Martin y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formu’ada por don Segundo Sanz Martín para instalar una 
bodega de elaboración y crianza.de vinos y planta embotelladora 
en Rueda ''Valladolid), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de la bodega de elaboración y 
crianza de vinos y planta embotelladora por don Segundo Sanz 
Martín, en Rueda (Valladolid), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, por cumplir las condi

ciones y requisitos quo señala el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero. '

Dos.—Incluir en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965 las actividades industriales de crianza de vinos y planta 
embotelladora, y en el grupo C de la áctividad industrial de ela
boración de vinos, exceptuando los beneficios del Impuesto sobre 
las Rentas del Capital y el de la libertad de amortización du
rante el primer quinquenio, en aplicación de lo. dispuesto en 
la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y en la Ley 61/1978, de 
27 de diciembre, y el de expropiación forzosa de terrenos, por 
no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veinticinco 
millones noventa y un mil quinientas cuarenta pesetas con 
cuarenta céntimos (25 091.540,40)..

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a 
un millón ochocientas cuarenta y nueve mil setecientas veintidós 
(1.849.722) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de quince meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
el interesado de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de septiembre de 1979.—P D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

23298 ORDEN de 10 de septiembre de 1979 por la que 
se aprueba el proyecto técnico presentado por la 
Sociedad cooperativa «San Bartolomé», de Torre
delcampo (Jaén), para ampliar una almazara en 
la citada localidad, acogiéndose a la calificación 
de zona de preferente localización industrial agra
ria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la. Orden de este Departamento de 
fecha 16 de enero de 1979, por la que se -declaró incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria la ampliación 
de la almazara de la Sociedad cooperativa «San Bartolomé», 
de Torredelcampo (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad 
la documentación requerida en el punto cuatro de la referida 
Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el oroyecto técnico presentado por la Sociedad 
cooperativa «San Bartolomé», de Torredelcampo (Jaén), para 
ampliar una almazara en la citada localidad, con un presupuesto 
de 7.991.205 pesetas, a los efectos de preferencia en la obtención 
de crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y 
obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos se contarán a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1979,—P. D., el Director general 

de Industries Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

23299 ORDEN de 10 de septiembre de 1979 por la que 
se aprueba el proyecto técnico presentado por la 
Sociedad cooperativa «San José», de Torredonjime- 
no (Jaén), para ampliar una almazara en la citada 
localidad, acogiéndose a la calificación de zona 
de preferente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General -fe Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 2 de enero de 1979, por la que se declaró incluida en zona 
de preferente localización industrial agraria la ampliación de la 
almazara de la Sociedad cooperativa «San José», dé Torredonji- 
meno (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad la docu
mentación requerida en el punto cuatro de la referida Orden, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie
dad cooperativa «San José», de Torrédonjimeno (Jaén), para
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ampliar una almazara en la citada localidad, con un presupuesto 
de 28.506.063 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo <Je tres meses para iniciación de las 
obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y obtener 
su inscripción en el Registro Provincial de Industrias Agrarias. 
Ambos plazos se contarán a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Díjs guarde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarios. José Antonio Sáe„ Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

23300 OREEN de 10 de septiembre de 1979 por la que 
se aprueba el proyecto técnico presentado por la 
Sociedad Cooperativa «San José», de Castillo de 
Locubín (Jaén), para ampliar una almazara en 
la citada localidad, acogiéndose a la calificación 
de zona de preferente localización industrial agra
ria.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el expe
diente a que s*_ refiere la Orden de este Departamento de fecha 
10 de enero de 1979, por la que se declaró incluida en zona de 
preferente localización industrial agraria la ampliación de la 
almazara de 1 Sociedad cooperativa '«San José» de Castillo de 
Locubín (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad la docu
mentación requerida en el punto cuatro de la .referida Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Sociedad 
Cooperativa «San José», de Castillo de Locubín (Jaén), para 
ampliar una almazara en la citada localidad con un presupuesto 
de 17 756.617 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención 
de crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de coce meses para finalizar la mejora y obte
ner su inscripción en el Registró Provincial de Industrias Agra
rias. Ambos plazos s, contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico e V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1979.—P. D„ el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias.

23301 RESOLUCION del FORPPA por la que se establecen 
las normas para la percepción de primas al ternas- 
co o cordero precoz.

limos. Sres.: La Ley 28/1968, de 20 de junio, sobre creación 
del FORPPA, encomienda, en su artículo segundo, a este Or
ganismo, entre otras funciones, la de canalizar en la forma 
prevista en la propia disposición las primas, subvenciones y 
recursos que puedan atribuírsele para la mejor ordenación y 
regulación de las producciones y precios agrarios.

El Decreto 1473/1975, de 25 de junio, de regulación cuatrienal 
de las campañas de carne 1975/1978, en vigor, según lo dispuesto 
en el artículo primero del Real Decreto 2048/1979, en su articulo 
vcinticin _dispone que las primas de estímulo para el acabado 
de corderos precoces evolucionarán durante la vigencia de la 
regulación de forma que su aplicación se concrete a los ani
males vivos que cumplan los requisitos que se determinen.

Asimismo, el Real Decreto 2048/1979, de 3 de agosto, de regu
lación de la campaña de carnes 1979/1980, en su artículo 21 
fija la cuantía por ternasco o cordero precoz y encomienda al 
FORPPA la fijación de los pesos máximos de entrada y periodos 
máximos de acabado en pesebre o pasto, dando un plazo má
ximo de treinta días, a partir de la publicación de dicha dispo
sición en el «Boletín Oficial del Estado», para la entrada en 
vigor de la nueva normativa.

En su virtud y previo acuerdo del Comité Ejecutivo y Finan
ciero, en su reunión del 0 de septiembre de 1979, esta Presidencia 
ha resuelto:

BASE I

Condiciones que deberán cumplir los animales primados

Serán condiciones indispensables para tener derecho a prima 
las siguientes, según el tipo de cebadero.

A) Cebaderos de producción:

1. a Que los animales hayan entrado en cebadero de produc
ción con un peso medio máximo de 17 ’ 'logramos. Ningún cor
dero de la partida deberá superar los 19 kilogramos y, como 
máximo, un 20 por 100 de corderos podrán sobrepasar los 17 ki
logramos.

2. a E1 intervalo de tiempo entre el control de entrada y 
salida será, como máximo, de cincuenta y cinco días.

3. a El peso mínimo individual de cada cordero, en el control 
de salida, será de 26 kilogramos.

B) Cebaderos de acabado-.

1. a Que los animales, exclusivamente machos, hayan entrado 
en cebadero de acabado con un peso máximo individual de 17 
kilogramos.

2. a El intervalo de tiempo entre el control de entrada y 
salida será, como máximo, de setenta días.

3. a El peso mínimo individual de cada cordero, en el control 
de salida, será de 31 kilogramos. v

Estos extremos serán acreditados en el acta de salida expe
dida por el Veterinario clasificador designado por la Dirección 
General de la Producción Agraria, diligenciada por el Delegado 
provincial de Agricultura a cuya jurisdicción pertenece el ce
badero.

BASE II
i

Cebaderos

Se entenderá por «cebadero de producción» con base gene
ratriz aquel que, reuniendo las condiciones técnico-sanitarias 
que determine la Dirección General de la Producción Agraria, 
tenga una capacidad mínima de 170 plazas de cebo y pertenezca 
a uno o varios ganaderos asociados propietarios en conjunto de 
un mínimo de 250 ovejas de vientre.

Se considerarán como «cebaderos de acabado» sin base gene
ratriz los actualmente aprobados, siempre que mantengan la 
capacidad mínima de cebo de 750 plazas.

BASE III

Beneficiarios de la prima

Podrán ser beneficiarios de la prima los titulares de los ce
baderos indicados en la base II, a excepción de los cebaderos 
de acabado en los corderos entrados entre el 1 de febrero y 
1 de mayo, ambos inclusive, que no tendrán derecho a prima.

Los cebaderos podrán organizarse por un solo ganadero o por 
varios, pero en este segundo caso la titularidad del mismo re
caerá siempre sobre una sola persona, natural o jurídica.

Para beneficiarse de las primas correspondientes, se solicitará 
del FORPPA, según instancia cuyo modelo B-l se acompaña, la 
concesión de la condición de cebaderos colaboradores de pro
ducción. Esta instancia se presentará er la Delegación Provin
cial de Agricultura, Jefatura de la Producción Animal, que la 
remitirá a la Dirección General de la Producción Agraria, para 
que a la vista de los antecedentes e informes pertinentes pro
pónga al FORPPA la conveniencia de conceder la condición soli
citada y, en su caso, otorgue el número de registro correspon
diente.

El Comité Ejecutivo y Financiero del FORPPA, a la vista de 
la propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria, 
podrá aceptar la solicitud de titularidad de cebaderos de pro
ducción y el número de registro propuesto.

Todos los cebaderos que tienen concedida la condición de 
colaboradores, hasta la fecha de entrad?, en vigor de la presente 
Resolución, se considerarán en lo sucesivo como cebaderos co
laboradores de producción y acabado y en ellos se seguirá acre
ditando la percepción de primas de estímulo .al acabado de, 
corderos precoces.

Dado el carácter de confianza que supone la condición de 
cebadero colaborador, la Dirección General de la Producción 
Agraria podrá en todo momento, por sí o a través de la Delega
ción Provincial correspondiente, suspender provisionalmente la 
colaboración de cualquier cebadero, comunicándolo al FORPPA.

El Comité Ejecutivo y Financiero, en la primera sesión que 
se celebre con posterioridad a la suspensión provisional, tendrá 
conocimiento de la cisma a los efectos oportunos.

BASE IV

Inspección y control de entrada

Cada partida de corderos que entre en cebadero será como 
mínimo de 50 animales para los cebaderos de producción y de 
150 animales para los cebaderos de acabado.

Esta entrada se ccmunicará previamente al Veterinario cla
sificador, indicando la fecha de la misma y el número de ani
males que integran el lote.

En el plazo de diez dias, después del ingreso de cada lote, 
el Veterinario clasificador girará visita al cebadero y procederá 
a controlar los corderos a que hace referencia la anterior co
municación.

El Veterinario clasificador informará previamente a la Je
fatura Provincial de la Producción Animal de la fecha y hora 
en que realizará la inspección de entrada.

Para determinar si se ha cumplido la condición de peso má
ximo de entrada en cebadero de acabado, en esta inspección


